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MARCO TEÓRICO
El maltrato infantil es definido, según (Organización Mundial de la Salud, OMS, 2024), como: “los abusos y la desatención de que son objeto los menores de 18 años, e incluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, desatención, negligencia y explotación comercial o de otro tipo que causen o puedan causar un daño a la salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su supervivencia en el contexto de una relación de responsabilidad confianza o poder”. Lo importante que debemos destacar de esta definición son, los conceptos de abusos o desatención a un menor, y el posterior daño causado al niño. Y es que, el maltrato infantil de forma extendida, no solo se trata de atentar contra la integridad física del menor; el abandono, el daño moral, y la negligencia son algunos de los tipos de maltrato además del físico que revisaremos a continuación. 
Indagando en nuestro Código Penal, hay varios artículos referidos a los distintos tipos de violencia o negligencia contra el infante: comenzando por el artículo 153, refiere el maltrato habitual de manera psíquica o física en el entorno familiar o de convivencia, siendo agravante si la víctima se tratase de un menor, con penas de prisión de hasta 3 años. El artículo 173, “El que infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando gravemente su integridad moral”, el cual castiga la violencia psicológica, siendo también más grave en caso de perpetrarse contra un menor. La negligencia o el abandono de un menor también es constitutivo de delito, incumpliendo con el deber de satisfacer sus necesidades básicas como padres, al ser titulares de la patria potestad. El artículo 154 del código civil nos habla de la patria potestad: “Los hijos e hijas no emancipados están bajo la patria potestad de los progenitores. La patria potestad, como responsabilidad parental, se ejercerá siempre en interés de los hijos e hijas, de acuerdo con su personalidad, y con respeto a sus derechos, su integridad física y mental.” Y a continuación numera las 3 funciones que deben cumplirse como ejercientes de la patria potestad: “1.º Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral. 2.º Representarlos y administrar sus bienes. 3.º Decidir el lugar de residencia habitual de la persona menor de edad, que solo podrá ser modificado con el consentimiento de ambos progenitores o, en su defecto, por autorización judicial.” En caso de incumplimiento de algunos de estos deberes de la patria potestad, el código penal tipifica en el artículo 226, el incumplimiento de estas obligaciones asociadas a la patria potestad, o tutela, con penas de prisión de 3 a 6 meses, además de una inhabilitación de hasta 10 años. Por último, referido al abuso sexual a un menor, el código penal regula con el artículo 178 el delito de agresión sexual a cualquier persona que atente contra la libertad sexual de otra persona, siendo agravada por el artículo 180 por vulnerabilidad especial, en este caso, por la edad de la víctima, con penas de prisión de 5 a 10 años o de 12 a 15 años dependiendo de la gravedad de la agresión. 
Como podemos observar, el código penal contempla varios tipos de maltrato infantil, siendo todos tipificados como delito. Según Zuranvin (1991) existen hasta 14 tipos de maltrato, Hart y Brassard (1990) distinguen en diez formas de maltrato emocional y abandono. Y en este presente trabajo tomaremos como referencia la diferenciación de Cicchetti y Barnett (1991), que distinguen cinco tipos de maltrato: el maltrato físico, el maltrato emocional y moral, el abuso sexual, y el abandono físico o negligencia. Definiendo cada uno de ellos, según (Garrido 1991), la negligencia física se define como “la deprivación o ausencia de provisión de los recursos necesarios y socialmente disponibles, debido a acciones humanas proscritas de los padres o responsables, que suponen la aparición de daños permanentes en el desarrollo o el funcionamiento”. Es decir, no proveer a los infantes de los recursos que son necesarios para su desarrollo, provocando así daños duraderos, que pueden llegar a ser permanentes. Mientras que el abandono físico o la negligencia es un delito por la omisión o ausencia de cuidados que necesitan los niños, el maltrato físico es tipificado por la realización de acciones que dañan la integridad física del menor. Según Finkelhor y Korbin, (1988) el maltrato físico son aquellas acciones de violencia no accidentales que causan un sufrimiento en el niño, dejando heridas o lesiones permanentes en su funcionamiento. Ambos, de manera opuesta, crean consecuencias irreversibles en los menores. Los otros dos tipos restantes de maltrato al menor son, el abuso sexual y emocional/moral:  Bullejos (2008), nos comenta que el maltrato emocional es uno de los más sutiles y difíciles de detectar. Y se trata de una constante humillación, ridiculización, menosprecio hacia el infante, llegando incluso a hacerle presenciar actos de violencia física entre otros miembros de la familia, como puede ser, que un niño sea testigo de una situación de violencia de género. Para finalizar, el abuso sexual Bullejos (2008), lo define como cualquier contacto reciproco entre un adulto y un niño, situación en la cual el niño no tiene oportunidad de dar un consentimiento consciente y que se realiza con el objetivo de que el adulto se sienta sexualmente satisfecho. 
Una vez conocemos las distintas formas en las que se puede atentar contra un niño, debemos centrarnos en las estadísticas para conocer actualmente, dentro de nuestra tipología, cuáles son los abusos más ejercidos, qué figura familiar es quien más los ejerce, y cuáles son las características más comunes en las víctimas, (en cuanto a edad y género según la tipología). En un estudio realizado en Colombia, por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, donde estudiaron 200 casos con niños reconocidos como víctimas de maltrato, llegaron a unas conclusiones que reflejaban las siguientes estadísticas: la edad que más prevalece es la infancia más temprana, con un rango de edad de entre 0 y 3 años, que representaría un 35,5% de la muestra. Edad en la cual se establece que los niños tienen una dependencia total en sus progenitores para que sus necesidades fisiológicas sean satisfechas. En esta edad tienen una falta de control absoluto sobre sus cuerpos, necesitan, por tanto, de sus padres para garantizar su seguridad y su supervivencia, siendo totalmente dependientes de ellos y consecuentemente indefensos y vulnerables.  En cuanto a diferenciación del género, el género femenino es el que más se ve afectado, con un resultado de 2 niñas de cada 1 niño han sido maltratadas en este rango de edad que más destaca (0 a 3 años). Indagando sobre las distintas tipologías de maltrato, en el maltrato físico, lo que más prevalece son las magulladuras. Entendiéndose magullar según RAE, como: “Causar a un tejido orgánico contusión, pero no herida, comprimiéndolo o golpeándolo violentamente”. En el maltrato psicológico, el más predominante es del tipo verbal. El abuso verbal es un tipo de violencia psicológica que se manifiesta a través de palabras para humillar, menospreciar o dañar a una persona. En el caso de abuso sexual, existe una prevalencia de un 11% sobre la muestra. Centrando los resultados en las características del agresor, tenemos que, la mayoría de las personas que realizan un acto de violencia contra sus descendientes, son, en su gran medida, varones. Es decir, es el padre, quien utiliza esa violencia como manera de desahogo ante factores externos y ajenos al niño. La unidad familiar suele estar representada por parejas casadas, pero inestables, con una falta de comunicación.
La familia es el primer agente de socialización que adquiere el niño, donde va a formar su vínculo de apego principal, que le va a ayudar a recoger las habilidades necesarias para relacionarse. Para ello, necesita que ese vínculo de apego responda a sus necesidades emocionales más fundamentales para su desarrollo: sentirse seguro y protegido por su principal cuidador, que normalmente es la madre. Según López (1995), hay tres grandes necesidades primarias: la primera, la necesidad de establecer vínculos afectivos que sean incondicionales y duraderos; después, la necesidad de tener relaciones sociales y participación en la comunidad; y la última, el contacto físico. Si un vínculo satisface estas tres necesidades, el niño puede presumir de haber formado un vínculo de apego seguro. Vinculo el cual le hará tener mejores habilidades relacionales, siendo una persona más sociable y empática con los demás.
Los seres humanos tenemos una necesidad innata de apegarnos a la persona que nos cuida y nos protege. Los niños tienden a buscar la proximidad y el contacto con su cuidador principal en situaciones negativas con sentimientos de angustia o ansiedad. Si es bien correspondido, el niño aprenderá a regular sus emociones negativas, algo que es fundamental a medida que va creciendo, para controlar sentimientos de ira, angustia o frustración. 
[bookmark: _Int_EmcwIrsb]Por tanto, el apego según Bowlby (1989), se define como: el proceso mediante el cual los niños establecen y mantienen una relación especial con otro individuo al que consideran mejor capacitado para enfrentarse al mundo. Son vínculos emocionales que establecemos con los cuidadores principales, que, generalmente son los padres. Donde creamos un lazo con el propósito de que cumplan algunas funciones por nosotros, como nuestra protección y nuestro cuidado. Y aunque esas son las funciones más básicas de nuestro cuidador, debemos satisfacer otras como el desarrollo psicoemocional y social, que nos va a determinar como personas para el resto de la vida. Según que vínculo formemos con nuestro progenitor, y qué tanto satisface nuestras necesidades y nos ayuda a desarrollar nuestras habilidades emocionales y sociales, vamos a construir una personalidad u otra. Si tuviéramos un vínculo adecuado, obtendremos una personalidad resiliente a las adversidades, capaces de regular nuestros sentimientos negativos y resolver los conflictos. Así como comprender los sentimientos de los demás y darles valor, siendo entonces una persona empática y resolutiva. En cambio, si nuestro enlace es inseguro, puede haber una cierta tendencia a desarrollar problemas emocionales, como la depresión o la ansiedad, y limitaciones sociales, teniendo dificultades para establecer relaciones sociales. 
[bookmark: _Int_JvYpCVmu]Esta conducta de apego, donde escogemos a la figura que nos va a cuidar, a proteger y a enseñar, se establece en el primer año de edad. Y una vez la establecemos, se mantiene hasta la edad adulta en la gran mayoría de los casos, un 80% en concreto, según Bowlby. Este autor también creó la teoría del apego, que nos demuestra que la influencia de este vínculo nos va a condicionar en la manera de manejar el estrés, y en la calidad de nuestras habilidades sociales. La relación afectiva que es creada entre el niño y el cuidador se caracteriza por una base de confianza, apoyo emocional y la disponibilidad del cuidador. También se relaciona con adquirir un desarrollo emocional y conductual adecuado, haciendo que el niño consiga una mayor capacidad para regular sus emociones y para formar nuevas relaciones sociales que sean saludables. 
Cuando ocurre al contrario, y el niño no es capaz de formar un vínculo donde haya confianza, cuidados y apoyo emocional, repercute negativamente en su desarrollo psicosocial, haciendo más probable que presente dificultades conductuales, emocionales y sociales. Ahnert (2023), comenta que, si existe un apego mal establecido y con carencias, generará limitaciones psicológicas, siendo incapaces de reconocer y expresar sus propias emociones, y con posibilidad de desarrollar problemas psicológicos como depresión o ansiedad. Además de una baja autoestima, dificultades en el aprendizaje escolar, y un riesgo de impulsividad, con pocas capacidades para reflexionar antes de actuar. Según Main y George (1985), no solo han mostrado baja capacidad para comprender los sentimientos de los demás, si no para ayudar a los compañeros a resolver sus conflictos, incluso agravando su agresividad. Debido a sus déficits cognitivos y morales, se les describe como niños solitarios y asilados de sus pares, con pensamientos egocéntricos, pero a la vez con una baja autoestima, comparándose con otros niños con un apego funcional. 
Las consecuencias de un apego inseguro no difieren notablemente de las consecuencias de un niño maltratado: los infantes que han sido víctimas de maltrato muestran mayores problemáticas de conductas y de agresividad, destacando su falta de autocontrol hacia los demás, tanto familiares, como iguales. La irritabilidad, la oposición a las órdenes, así como problemas afectivos y emocionales son características que surgen a partir de una infancia de maltrato, que se pronuncia aún más, siendo más graves en caso de ser víctimas de abuso sexual. Un término que debemos conocer, que desarrollan estos niños que son víctimas de violencia, es el síndrome del niño golpeado/maltratado. Este síndrome se desarrolla cuando un progenitor o el cuidador del menor hace el uso de la fuerza física para dañarle. 
Para comprender mejor qué le sucede al niño cuando es maltratado, debemos entender qué consecuencias biológicas ocurren. Cuando un niño sufre abuso, tiene riesgo de no desarrollar adecuadamente ciertas áreas del cerebro, mientras que otras aumentan su papel.  Si la amígdala toma más protagonismo, disminuye la actividad del córtex prefrontal, haciendo al niño tener una mayor tendencia a agravar sus sentimientos de angustia o agresividad. El córtex prefrontal es el encargado de la regulación emocional, dando la capacidad al niño de mantenerse calmado incluso en situaciones adversas. La amígdala, en cambio, se encarga de mantener alerta al niño en situaciones de miedo o peligro. Si esta obtiene un mayor protagonismo, está sobre activada constantemente, haciendo que el niño reaccione con emociones de angustia y ansiedad en cualquier situación, incluso cuando no concurre ningún peligro real. La hiperactivación de la amígdala hace que el niño esté constantemente en estado de alerta, interpretando situaciones no constitutivas como riesgosas, como situaciones de peligro. Además, le hará más incapaz de controlar sus impulsos, reaccionando de manera compulsiva, al usar toda su energía en la supervivencia y no en un buen desarrollo emocional y cognitivo. Profundizando en las consecuencias del maltrato, hay una clasificación concreta según la tipología del maltrato.
En el caso del abuso sexual, las consecuencias están más vinculadas con la salud mental, con problemas de salud mental como el estrés postraumático, la ansiedad o la depresión, así como trastornos alimenticios o trastornos de personalidad. Desarrollan un apego evitativo, con una gran desconfianza hacia los demás. Y, por último, su conducta sexual también se verá alterada, con un inicio en la actividad sexual muy temprano, o con conocimientos y conductas sexuales no acordes con su edad; o, por el contrario, evitación total del sexo. 
En el maltrato físico también se ve afectada la salud psicológica, con mayor probabilidad de desarrollar problemas de conducta. Se ve deteriorada la capacidad para controlar impulsos, siendo más agresivos y violentos. También se ve afectada la capacidad para responder al estrés.
En cuanto al abuso emocional, los daños no son tan visibles como los demás. Es más, un dolor emocional que repercute en la estima de uno mismo, decreciendo su autoestima, y en la estima hacia los demás, causando problemas en las habilidades sociales, disminuyendo los patrones afectivos y empáticos. Otras consecuencias son, los cambios en la respuesta del estrés, pudiéndose derivar en ansiedad. 
Para finalizar, la negligencia tiene consecuencias negativas para el niño que difieren mucho de las demás. No solo derivándole un sentimiento de abandono, que se trasforma en un apego ansioso hacia el cuidador, donde el niño sufre cada vez que se separan de él y desarrolla una dependencia emocional hacia el mismo; sino que también puede verse afectado en su desarrollo cognitivo, con retrasos en el lenguaje. 
Finalizando con esta revisión teórica, debemos recopilar algunos estudios que se han realizado acerca de la prevalencia de las distintas tipologías del maltrato y sus consecuencias posteriores: 
Comenzando por el estudio de Martha Frías, creado en la Universidad de Sonora en Méjico; donde se estudiaron 60 adolescentes, de una media de edad de aproximadamente 17 años, que se encontraban en Centros de Tratamiento o bajo medidas alternativas, tras haber cometido un delito, con el objetivo de determinar la prevalencia y las repercusiones del maltrato infantil. Los resultados del mismo nos muestran que hay una variable notable de violencia en los hogares de los adolescentes, que resultó en problemas conductuales de los menores. Además, es observable una mayor hiperactividad y menor capacidad de concentración a lo habitual, así como una menor estabilidad emocional que puede resultar en problemas de salud mental como la ansiedad o la depresión. Todo ellos los lleva a tender a mostrar una mayor agresividad, y una conducta oposicional y de rechazo a las órdenes en su etapa juvenil. 
El estudio realizado por Guillen et al. (2019) se trata de un estudio bibliográfico donde indagan todos los documentos posibles, para determinar las consecuencias de un posible desarrollo de trastornos mentales y afectivo de las personas privadas de libertad que hayan sufrido maltrato infantil. La muestra constó de un 75,5% de hombres y un 23,3% de mujeres, siendo el 1,15% restante sexo sin confirmar. Los países de procedencia más comunes fueron Estado Unidos, con un porcentaje de 48,84%, Países Bajos y Austria con una representación del 6,98% cada uno, y Japón y Canadá con 4,65% cada uno. Dentro de esta población, el maltrato sufrido que más prevalecía era el abuso sexual, siendo el 55,81% de la muestra. Después, el abuso físico, representando el 41,38%, y consiguiente el emocional, con una cifra del 31,03%.
En un total de 43 estudios, el 69,04% muestra problemas afectivos, y dentro de ese porcentaje, tenemos la cifra de 93,1% de ellos que sufren de ansiedad o depresión. El siguiente problema de salud mental para aquellos que habían sufrido maltrato y tenían problemas afectivos, es el estrés postraumático, con un porcentaje del 27,9% de ellos. 
Otro estudio que nos ayuda a reflejar la teoría es el creado por Oscar Herrero et al. (2021). En este estudio recogieron una muestra de 55 hombres que se encontraban en una medida alternativa, por suspensión de condena, acusados de delitos sexuales contra menores.  De esta muestra, 33 hombres habían sido condenados por posesión de imágenes sexuales de menores, y la media de todos ellos ronda los 41 años de edad. Sus resultados fueron los siguientes: el 34,5% habían sufrido en su infancia maltrato físico, un 12,7% maltrato de índole sexual, y un 41,80% habían sufrido negligencia parental. Sus conclusiones fueron que, los hombres que habían sufrido cualquier tipo de maltrato en su infancia suelen tener alguna deficiencia social, con rasgos como, mayor evitación de relacionarse, problemas de autoestima, ansiedad... Otro dato, es, que no existen diferencias que sean significativas entre los daños posteriores de maltrato físico o maltrato emocional. En cambio, los que habían sido víctimas de maltrato sexual sí que mostraban diferencias, sobre todo en su conducta sexual, mostrando un mayor interés sexual por menores y un mayor déficit de intimidad sexual. 





OBJETIVOS: 
Objetivo general: explorar la relación entre la violencia sufrida en la infancia temprana y el desarrollo de conductas delictivas en la adolescencia y/o adultez
Objetivos específicos: 
· Señalar la correlación entre el tipo de maltrato sufrido y la tipología criminal 
· identificar la prevalencia de personas que, habiendo sido víctimas de maltrato en la infancia, cometan delitos posteriormente 
· Establecer los factores de riesgo del maltrato infantil que favorezcan una conducta delictiva 
· Describir las consecuencias emocionales y conductuales más habituales de la violencia en la infancia
· Definir el tipo de maltrato más común en España, así como las características demográficas (género y edad) de las víctimas y perpetradores














METODOLOGÍA 
En este trabajó se realizará una investigación de tipo descriptivo y relacional, indagando en la correlación del maltrato infantil y la posterior presencia de conductas delictivas. Con este enfoque analizaremos cual es la prevalencia del maltrato infantil en la población infractora, definiendo cuales son las tipologías y gravedad de esas infracciones según el tipo de maltrato sufrido. Determinaremos también las consecuencias y los factores de riesgo que asocian el maltrato infantil con la delincuencia. 
La herramienta que vamos a utilizar en la presente investigación es un cuestionario sistematizado que ha sido diseñado para este trabajo. Este cuestionario tendrá preguntas divididas en distintas secciones: (meter secciones). Además de una variedad de preguntas según la sección, como de opción múltiple, de respuesta corta, escala de Likert.
Los participantes de esta investigación, siendo la muestra para nuestro cuestionario, serán profesionales que actualmente trabajen con personas que con historial delictivo. Serán de distintos ámbitos como: el trabajo social, la criminología, la psicología, instituciones penitenciarias... Será un muestreo intencional, contactando con distintos profesionales que puedan aportar sus experiencias y conocimientos a la investigación. 
En cuanto al procedimiento a utilizar, el cuestionario será distribuido a los profesionales participantes de manera tanto digital como presencial. Informando y garantizando siempre la confidencialidad y el anonimato de aquellos que colaboren con esta investigación, solicitando su consentimiento informado antes de su participación en el cuestionario.  Además del acuerdo de confidencialidad, serán también informados acerca de los objetivos de esta investigación y para qué va a ser utilizada. 
Analizaremos los datos de manera descriptiva, determinando los resultados de las distintas secciones. De manera que determinemos distintas variables como las consecuencias del maltrato, su prevalencia en la población infractora, la asociación las tipologías de maltrato y delitos. Se hará un análisis relacional de las distintas variables, aportando gráficos y tablas para reflejar los resultados de manera visual. 
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